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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2300945  

Materia Urbanismo. 

Asunto Solicitud certificado urbanístico 
parcela. Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Antecedentes 
 
1.1. El 16/03/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2300945, en el que la 

persona promotora manifestaba que el pasado 15/09/2022 se dirigió al Ayuntamiento de Godella 
solicitando un informe urbanístico de una parcela de su propiedad, reiterando tal petición en varias 
ocasiones por vía telefónica, y mediante escrito de 01/02/2023, sin que hasta el momento haya 
obtenido respuesta.  
 

1.2. El 22/03/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería al Ayuntamiento 
de Godella que, en el plazo de un mes, emitiera un informe sobre el estado de tramitación de la 
solicitud presentada por la persona interesada, así como plazo estimado para su resolución y 
notificación. 

 
1.3. Transcurrido dicho plazo, no se ha recibido la información requerida, y tampoco se ha solicitado por el 

Ayuntamiento de Godella la ampliación de plazos prevista en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
 

2 Consideraciones 
 
El objeto de la queja viene constituido por la demora en la emisión de un certificado urbanístico solicitado 
por la persona interesada.   
 
El artículo 5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana recoge, entre los derechos de los ciudadanos los siguientes: 
 

…/… 
 
c) Acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas sobre la ordenación 
del territorio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como obtener copia o 
certificación de las disposiciones o actos administrativos adoptados, en los términos dispuestos por 
su legislación reguladora. 
 
 d) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito y en plazo 
razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada, en los 
términos dispuestos por su legislación reguladora. 

 
Por su parte, el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas establece la obligación de dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación, fijando el plazo máximo en que debe 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


Núm. de reg. 28/04/2023 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 28/04/2023 a las 13:37 

 

 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 2 

notificarse la resolución expresa, cuando las normas reguladoras del procedimiento no lo fijen, en tres 
meses desde la fecha de entrada de la solicitud del interesado.  
 
En el caso que nos ocupa, el plazo de tres meses se había cumplido en el momento de la presentación de 
la queja sin que el certificado solicitado se hubiera facilitado a la persona interesada, por lo que se ha 
producido un incumplimiento del deber de resolución expresa en los plazos fijados por parte del 
Ayuntamiento de Godella, que debe ser puesto de manifiesto por esta institución.  
 
Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta del Ayuntamiento de Godella en la tramitación de la 
queja.  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…). 
 

El Ayuntamiento de Godella todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
22/03/2023, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de Godella se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido.  
 
 
3 Resolución 
 
En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en punto a la defensa y 
efectividad de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 
2/2021, de 26 de marzo, se formula la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de Godella que teniendo en cuenta el plazo transcurrido 
desde la solicitud presentada con fecha 15/09/2022, se dicte y notifique la correspondiente resolución, 
facilitando al interesado el certificado solicitado.  
 
SEGUNDO: Formular al Ayuntamiento de Godella  RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se extrae 
del artículo 37 de la Ley reguladora del Sindic de Greuges, en lo relativo a la obligación de todos los 
poderes públicos de facilitar el acceso a los expedientes, los datos y los informes y cuanta documentación 
les sea solicitada para el esclarecimiento de los hechos sobre los que se está indagando.  
 
TERCERO: Notificar al Ayuntamiento de Godella la presente resolución, para que en el plazo de un mes 
desde la recepción de la misma, manifieste su posicionamiento respecto de las recomendaciones 
contenidas en la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges. 
 
Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello, debiendo ser motivada la no aceptación de la misma.  
 
CUARTO: Notificar la presente resolución a la persona interesada.  
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QUINTO: Publicar la presente resolución en la página web de la institución.  
 
 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic

